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Don Luis Carlos Franco de Gamindc.
,Don Roberto Grau Rech.

Se concede un plazo de quince días hábiles, a contar del si·
guiente hábil al de la publicación de este anuncio en el. ~Bn..
¡dín Oficial del Estado» para la interposición de reci8n;,lclones
contra esta lIsta de carácter provisional.

Lérida, 25 de febrero de 1974,-EI Presidente, José Murí<l
Razquin Jené.-1.863-E,

El ~Bolctín Oficial de la Provincia de Madrid" num':ro 47,
de 7 de marzo en curso, publlca convocatoria -de concurso-opo
sición para proveer en propiedad cuatro. plazas de Sargentos
de Policía Municipal con destino a la Agrupación Mixta Feme
nina de Circulación.

Las plazas están dotadas con el sueldo base de 78.000 pese
tas anuales. dos pagas extraordinarias, trienios de -600 pesetas
mensuales, incentívo de 78.000 pesetas anuales y demás retri
buciones complementarias establecidaS.

Las aspirantes deberán ser españolas, tener cumplidos los
veinte anos y no rebasar los treinta, alcanzar la talla minima
de 1,580 metros y ser Bachiller Elemental.

El procedimiento selectivo constará de las <;iguicntes fases:
al Oposición; bl Concurso-, y el Curso selectivo de formación
en la AC!.ldemia del Cuerpo de Policía Municipal.

Las aspirantes que superen las dos pdmeras fases Sen11l nOI11
bndas Sargento.'> en PrilCtlcas y duranto el curso selectivo per-

CORRBCCIO.V de erraras de la resolución. de la
Diputación Provincial de Lérida referente al con~

curso pa.ra proveer la plaza de Recaudador de Con-
tribuciün8S e Impuestos del Estado de la Z6naBe~

gundade Lérida.

Padecido error en la insercíón de la mencionada resolución.
publicada en e! "BoJetin Oficial del Estado:. número 42, de fe·
ella 18 de fEbrero de 1974, páginas 3277 y 3278, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación~
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cibirán una retribución igual en su cuantía al total del sueldo
base y pagas extraordinarias con el que están dotadas las pla
zas convoci;ldas, asi como las asignaciones complementarias es·
tablecidas.

Las solicitudes para tomar parte en las pruebas selectivas
pueden presentarse en el Registro General del Ayuntamiento
de Madrid o remitirse por cualesquiera de los conductos a que
se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Aaminis~

traUvo hasta el día 15 de abril del afio en curso, fecha en la
que finaliza el plazo de admisión de instancIas.

Madrid, 8 de marzo de 1974.-El Secretario general. Pedro
Barcíría Tort.-1.772-A.

5467 RL80LUC¡ON del Ayuntamiento de Madrid por la
<¡ue se convocan pruebas selectivas para la provi·
sio/'!. en propiedad de 100 plazas de Policias con des
tino a la A,grupaciónMixta Femenina de Circulación
del Cuerpo de Policía Municipal.

El "Boletin Oficial de la Provincia de Madrid_ número 58,
del 8 de marzo e11 curso, publica convocatoria de concurso~

oposición para proveer e!l propiedad 100 plazas de Policías con
destino a la Agrupación Mixta Femenína de Circulación del
Cuerpo de Policía Municipal. -

Las plazas están dotadas con el slwldo base de 60.000 pese·
tas anuales, dos pagas extraordinarias, trienios de 400 pesetas
mensuales, incentivo de 60.000 pesetas anuales y- demás retri
bucionos complementarias establecidas.

Las aspi;"untes deberán ser espai'iolas, tener· cumplidos los
dieciocho años y no rebasar los treinta y alcanzar la talla mí
nima de 1,580 lTIDtros.

El procedimiento sdcctivo constará de las siguientes fases~'

n) Oposición; bJ Concurso; c) Curso selectivo de formación
en la AcadGlnia del Cuerpo de Policía Municipal de Madrid-.
y d} Período de práctiéas.

Las aspirantes que superen las dos primeras fases serán
nombrndus Policías en prúcticas, y tanto durante el curso como
en el último periodo percibirán una retribución igual en su
cuantía al total del sueldo base y pagas extraordinarias con el
que estan c10tadEls las plazas convocadas, así como las asig~

naciunes complementarias establecidas.
Las solicitudes pura tomar parte en las pruebas· selectivas

pueden presf~nti:.lrse en el Registro General del Ayuntamiento
de Madrid o remitirse por cualesquiera de los conductos a que
se refiAre el articulo 66 de la ley de Procedimiento Administra~

Uvo hasta el día. 16 de abril del año en curso, fecha en la que
finaliza el plazo de admisión de instancias.

Madrid. 9 de marzo de 1974.-EI Secretario general, Pedro
Barcina Tort-l 771-A

En el púrrafo co(p spondientc a las retribuciones. donde dice:·
~En volunt<:¡ria, 1.91 por 100: .. ~, debe decir: ~En voluntaria,
1,95 por 100; ... ~.

RESOLUCION del A_yuntamiento de Madrid por la
que se convucan pruebas selectivas para la provisión
en propiedad de cuatro plazlJs de Sargentos de Po~

licia Municipal con destino a la Agnrpnción Mixta
Femf!nina de Circulación.
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RESOLUCfON del Ayuntamiento de Adei.e por lo.
que se hace pública la composición del 'Tribunal
calificador del concurso convocado para cubrir en
propiedad una vlaza. de Suboficial-Jefe de la Po..
licia Municipal.

Tribunal que ha de juzgar el concurso para cubrir en pro
p~cd>],d una plaza de Suboficial-Jefe de la Policía Municipal, va·
ca.nte en la plantílla de este ilustre Ayuntamiento:

Presidente: Don Salvador Sosa Rodi'íguez, AlcaldoPresl
dente.

Suplente: Don Jesús Manuel Clemente Hornandúz, primer
Teniente de Alcalde.

Vocales:

Don Angel Reinaldo Muñoz de Dios, ropresentm1te de la
Dirección General de Administración Local.

Don Juan Ramón Parada Vázquez, representante del profe
sorado oficial del Estado:

Suplente: Don Luis Fajardo Espínola.
Don José Jódar Rodríguez, representante de la Jefatura Cen-

tral de Tráfico.
Suplente: Don Bernardo Martín MÓndez.
Dun Ar.tcnio Alguacil Zurita, Secrctario del Ayuntamiento.

Secretario del Tribunal: Don José Carlos Gareia Almeida.
A u~dlíar administrativo.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
víf.{entes.

-VUla de Adej€!. 26 de febrero de 197·1.--.El SccrNarlo.--1.1(4-A.
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In. Otras disposiciones
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOtUCION de la Subsecretctrict de la Presicien
cía del Gobierno sobre cwnplimiento de la senten
cia que se cita.

Excmos. Sres.; De orden del excclcntbimo scl10r Ministro,
so publica, para general conocimiento y cumpiimiento en sus
propios té'rminos el fallo de la -,entencia dictada en fecha 11 de
diciembre de 1973 por la Sata Quinta del Tribunal Supremo en
el recurso contencioso~administrfltivonúmero 19.888, prolllü.vido
por doñaCarmcn Garda Villarrcal, sobre reconocí.iniento de
servicios a efectos de trienios, en cuya parte dispositiva dice
10 siglliente;

«Failamos: Que estimando en parte el recurso contencíoso
administrativo interpuesto por dona CJrmen García ViIlarrea!,

c,jiJjra la dcsv;:inw(Íón presunt.a de su prntensión, de que a
efL,ctos do tritonics. Lo sea computó.du el tiempo durante el que
desde su Hmnbramionlo e.n } de marzo de 1934. prestó servi
cios en Jos Ju;uJns J.,tixtos. debemos anular parcialmente dicho
acto presunto en Cuc1.nto es contrario a derecho, reconpciendo
el que corresponde a ]8 demandante, para, que a partir de
1 de julio de ]9:)4. le sea abonado dicho tiempo de servicios,
practicándoc;e pm la Administración las liquidaciones de haberes
ljLle de ese cónlPu!.o se derivan, a fin de abonar a la intere
sada la.s diferenci<L, dejadas de percibir desde la entrada en
vigor de la Ley de Hetribuciones; sin costas,'"

Lo que comuni.co 11 'l/V. EE.
Dios guarde a· VV. EE.
:tvIadrld, 19 de febrero de 1974.-EJ SulJsecr"ctarío, José Mu·

nud Homuy Beccariu.

Excmos. Sres_ ...


